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La legislación de la 

enfermería en México  

Antecedentes 

legislativos en México 

Con esto logra el 

desarrollo de grandes y 

pequeños sociedades  

Permite contar con los 

elementos necesarios 

para gozar del derecho a 

la salud  

La norma jurídica tiene finalidad 

esencial de permitir la confianza 

pacifica en los seres humanos  

Uno de los principales 

benéficos de la 

seguridad social 

consiste en brindar 

asistencia médica, 

quirúrgica, hospitalaria 

y farmacéutica   

El binomio enfermería- derecho 

nos permite establecer su 

relación con el derecho en 

donde se inscribe la respuesta   

Existe métodos, reglas y 

protocolos normados para lograr 

el objetivo previsto de cada uno 

del profesional de enfermería  

Existen derechos 

obligacionales  

Las prestaciones de servicios 

profesionales pertenecen al 

indicado derecho civil  

El derecho destaca el 

derecho penal, en donde se 

establece diversos tipos 

penales que pueden ser 

actualizadas  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aspectos legislativos 

actuales 

Bases constitucionales  

Normas éticas 
Normas profesionales  

Es un estado de bienestar 

físico, psíquico y social  

El artículo 4º 

constitucional que 

consigne el derecho a la 

protección de la salud  

El derecho a la salud se 

refiere a estar saludable  

La protección a la salud 

se refiere al mecanismo 

institucional y jurídico 

en las personas  

Postura de Carbonell 

Derecho a la salud 

obligado también a 

instituciones particulares  

También proporcionar 

un servicio de urgencia a 

cualquier persona que la 

requiera  

Es parte del conocimiento 

filosófico pero encaminada 

a la relación de la practica  

El código de ética se rige al 

universo de la enfermería  

Respetar y cuidar la vida  

Proteger la integridad 

de las personas ante 

cualquier afectación  

Asumir la responsabilidad 

como miembro del 

equipo de salud  

Asumir el compromiso y 

responsabilidad de 

actualizarse  

El personal de enfermería 

evoluciona a la par del 

avance tecnológico  

Con el objetivo de ofrecer 

servicios de la salud de 

calidad  

El personal de enfermería 

tiene un esquema estructural 

como en los sectores 

públicos, sociales y privados  



 

 

 

 

                                                                 Personal no profesional  

 

Personal profesional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                           Del personal no profesional  

 

 

La regulación del 

ejercicio profesional  

El personal de enfermería se 

clasifica en dos apartados, en 

el personal profesional de 

enfermería y el personal no 

profesional de enfermería  

Enfermero general quien tuvo 

título de licenciatura  

Enfermero especialista quien 

además de ser licenciado en 

enfermería obtuvo el diploma 

de especialista  

Enfermero con doctorado 

aquella persona que obtuvo el 

grado de maestría también el 

de doctorado  

Técnico en enfermería quien 

concluyo los estudios de 

tiempo medio de media 

superior    

El ejercicio de la enfermería 

regula sus actividades y 

relación con el derecho  

Auxiliar de enfermería quien 

obtuvo su constancia que 

acredita durante la enseñanza  

Estudiante de enfermería la 

persona en proceso de 

formación en la carrera de 

enfermería  

Las responsabilidades y 

procedimientos del personal 

de enfermería  

Cualidad de resolver  

Obligación de reparar y 

satisfacer por sí o por otra 

persona  

Obligación a responder de 

algo o por alguien  

Responsabilidad de acuerdo 

con la V0M-019-SSA3-2013  

Existe aspectos generales y 

particulares que regula la 

práctica de enfermería 

Verificar oportunamente la 

existencia y funcionamiento 

óptimo del equipo  

Conocer y aplicar, cuando 

corresponda las normas 

oficiales mexicanas  

Asumir el compromiso 

responsable de actualizar y 

aplicar los conocimientos 

científicos, éticos y técnicos  

Las actividades en apoyo, 

atención de las necesidades 

de comunidad e higiene 

corresponde preferente al 

personal no profesional  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Responsabilidad en el 

ámbito legal  

La responsabilidad señala quien 

debe responder del 

cumplimiento o incumplimiento 

de tal obligación  

La responsabilidad jurídica 

implica al complimiento de una 

obligación por la que se debe 

resarcir el daño o afectación  

El derecho penal consiste en 

sancionar las acciones o las 

omisiones que se han 

denominado delito y que son 

reprochables  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La inserción de 

enfermedades en el 

contexto internacional. El 

caso del TLC 

Convenciones sobre el personal 

de enfermería 19977 

Se reconoce que el sector como 

empleador de personal de 

enfermería deberá desempeñar 

un papel activo en el 

mejoramiento de las 

condiciones de empleo  

La expresión personal de 

enfermería comprende todas 

las categorías de personal que 

presenta asistencia y servicios 

de enfermería  

Articulo 1  

Articulo 2  

Todo miembro que haya 

ratificado el e presente 

convenio deberá elaborar y 

poner en practica  

Articulo 3  

La instrucción y la formación 

personal de enfermería deberá 

coordinarse con otros 

trabajadores en el campo de la 

salud  

Articulo 4  

La legislación nacional debe 

tener derecho al ejercicio a las 

personas que reúnan dicho 

requisito   

Articulo 5  

Se debe tomar medidas para 

fomentar la práctica del personal 

de enfermería en la planificación 

de los servicios de enfermería y la 

consulta de este personal  

Articulo 6  

El personal de enfermería 

deberá gozar de condiciones 

por lo menos equivalente a los 

demás trabajadores  

Articulo 7  

En todos los miembros deberá 

esforzarse en materia de 

higiene y seguridad del trabajo  

Articulo 8  

El reglamento de empresa 

arbitrales y decisiones judiciales 

o por cualquier otro medio 

conforme a la práctica nacional 

y se considera apropiado  

Articulo 9 

Las ratificaciones formales del 

presente convenio serán 

comunicadas para su registro al 

director general de la oficina 

internacional del trabajo  

Articulo 10  

En todos los miembros deberá 

esforzarse en materia de 

higiene y seguridad del trabajo  

Articulo 11  

Todo miembro que haya 

ratificado este convenio podrá 

denunciar a la expiración de un 

periodo de diez años a partir de 

la fecha en que se haya puesto 

inicialmente en vigor  



 

Articulo 12  

Al notificar a los miembros de la 

organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya 

sido comunicado el director 

general llamando la atención de 

los miembros de la organización 

sobre la fecha en que entrara 

en vigor  


